
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 18 de diciembre de 2023, paso a despacho del Señor Juez 

el presente proceso, en el cual la heredera ADRIANA ORTIZ HURTADO con memoriales así: (i) 

Memorial por medio del cual manifiesta que revoca el poder que le otorgó al abogado EDGAR 

GERMAN SALAZAR COBO, por la imposibilidad de comunicación con este; (ii) Memorial allegando 

paz y salvo del mencionado apoderado, el cual allega en repetidas ocasiones. Sírvase proveer.  
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Santiago de Cali, diciembre 19 de dos mil veintitrés 2023 

 

Mediante memorial la heredera ADRIANA ORTIZ HURTADO, revoca el poder conferido al 

abogado EDGAR GERMAN SALAZAR COBO, informando que canceló al profesional del 

derecho la suma de $ 5.000.000 por concepto de cuota inicial de honorarios, tal como fue 

pactado y adjunta recibo del pago efectuado mediante giro en la compañía RIA MONEY 

TRANSFER a nombre de su asistente en el Grupo Jurídico, Dra. Katherine Jiménez 

Romero, de acuerdo a lo solicitado por el abogado, por lo cual solicita declarar que a la 

fecha la heredera se encuentra a paz y salvo con el Abogado EDGAR GERMAN SALAZAR 

COBO. La misma heredera posteriormente, allega tres memoriales de manera repetida, 

con el cual aporta paz y salvo entregado por el profesional del derecho y memorial 

informando que procederá a otorgar poder a un nuevo apoderado, indicando que toda vez 

que el abogado expidió paz y salvo no es necesario que el despacho se pronuncie al 

respecto de honorarios.  

 

Como quiera que la petición de revocatoria de poder se encuentra conforme a derecho se 

aceptará la revocatoria del mismo. Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la 

heredera expidió paz y salvo de honorarios, en favor de su representada, el despacho se 

abstendrá de pronunciarse al respecto.  

 

Toda vez que dentro del presente proceso se programó diligencia de inventarios y avalúos 

para el día 22 de enero de 2024, se requerirá a la heredera para que previo a la diligencia o 

el día programado, allegue poder otorgado para su representación o se presente en 

audiencia con su apoderado a fin de reconocerle personería.    

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder conferido al abogado EDGAR GERMAN 

SALAZAR COBO.  



  

SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciarse respecto de los honorarios del 

mencionado abogado por haber presentado paz y salvo.  

 

TERCERO: REQUERIR a la heredera ADRIANA ORTIZ HURTADO, para que otorgue 

poder a profesional del derecho previo a la diligencia programada o para que se presente a 

la misma acompañada de su apoderado a fin de reconocerle personería.  

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE: 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 
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